
N.º  1162. ANO DE 1838. SABADO 3 DE FEBRERO.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la R ein a , su augusta M adre la  R eina Goberna
dora y Ia Serrrn. Sra. Infanta Doña María Luisa F ernar- 
da continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi- 
jno*. Sres. Infantes D. Francisco de Pau la y Doña Luisa
f in  r l o t a .

M IN IST E R IO  DE L A  GOBERNACION DE LA PE N ÍN SU L A .

Quinta se cc ión , =  Real o rd en .

Habiéndose comunicado á V. S. por e*te m inisterio, 
en 23 de Diciembre de 1836 , el Real decreto de 22 del 
nlismo confirmando la cédula de concesión del canal de 
Tamarite, de 25 de A bril de 1831 , y los convenios ce le
brados libremente para conciliar los derechos de la em
presa con los de varios pueblos comprendidos en el pro
yecto , las Cortes constituyentes p id ieron , y el Gobierno 
remitió en ó de Febrero de 1837 , la  m encionada cédula 
y los demas antecedentes de este asunto para exam inar si 
se irrogarían ó no enormes perju icios a los pueblos por 
donde debe d irig irse el canal. Y habiendo devuelto el 
Congreso de Sres. Diputados en 26 del mes actual los do
cumentos de que se ha hecho m érito , por haber tenido 
presente que la ley de concesión dei canal de Tam arite 
estaba ya hecha con todos los requisitos necesarios, y que 
corresponde al Gobierno disponer su cum plim iento ; S. íM. 
la Reina Gobernadora se ha servido resolver que Y. S .3 
en la parte que le corresponda, y del modo mas eficaz, 
lleve a electo el precitado decreto dando por ultim o y 
perentorio término el de un mes a los pueblos disidentes, 
y  superando cualquiera obstáculo que se oponga á la mas 
pronta y completa realización de una obra de tanta im
portancia. De Real orden lo comunico a V. S. para su in 
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Enero de 1838.s=Somerue- 
los. = Sres. gefes políticos de Huesca y  L érida.

E l decreto que se eita en la  Real orden anterior dice le 
siguiente:

Enterada de los convenios espontánea y lib rem ente ce
lebrados entre la com pañía del canal de T am arite y 21 
de los 30 pueblos que el mismo ha de fertiliz ar: vistas las 
exposiciones de gracias que 18 de estos pueblos me han 
dirigido por la concesión de la  empresa : nuevam ente con
vencida por estos actos de que el vasto territorio  de la L i
tera y la nación reportarán  las grandes ventajas que me 
propuse al exped ir m i Real cédula de 25 de A bril de 1834: 
y ansiosa de que esta concesión se lleve á puro y debido 
efecto, y de poner térm ino a l entorpecim iento que la re 
sistencia y reclam aciones de m uy pocos han ocasionado 
desgraciadamente á una empresa tan ú til y grandiosa; des
pués de haber oido sobre el p articu lar a la d iputación 
provincial ,de H uesca, a l d irector y junta consultiva de 
Caminos y C anales, a l ex tingu ido  Consejo Real de España 
e Indias, y la exposición hecha por la com pañía para que 
^ separe de la empresa á los pueblos d isidentes, he ve
nido en decretar, en nombre de m i augusta H ija la  Reina 
Boña Isabel ií , lo sigu iente:

Art. 1.° Los pueblos de Monzon, Fonz, B in e fa r , Esta- 
ddla , Estada y F raga , quedarán  excluidos de todas las ven- 
tajas que del canal de Tam arite pud ieran  reportar en am 
bos extremos de riego  y navegación , si en los 60 d ias, con
tados clpsde aquel en que se les com unique este decreto, 
hpse hubieren Convenido con la  com pañía.
^^Art. 2.° No m ediando este conven io , podrá la  compa
r a  reducir e l cauce del canal y  de sus brazales propor- 
cionalmente á la  d im inución que debe resu ltar en el ter
reno regable por la separación de los pueblos que no en
tornen en el conven io ; pero conservándole las dim ensio
nes necesarias para e l riego  y  navegación de los demas 
pueblos.

Art. 3.° Queda adm itida la  fianza de seis m illones de 
reales en fincas presentada por el representante de la coin- 
m í a  en virtud  del art. 52 de mi Real cédula de 26 de 

n i de 1834. Tendréislo en tend ido , y d ispondréis lo ne- 
ueaai io para su c u m p lim ien to ^  Está rubricado de la Real 
inano .^pu]acj0 22 de D iciem bre de 1836 .= A  D. Joaqu ín  
María López.

No habiendo permitido á D. Vicente Vázquez Queipo el 
mal estado de su ¿alud aceptar la plaza de oficial primero del 
ministerio de la Gobernación que le fue conferida por Real de
creto de 15 del mes anterior, se ha servido 5>. M. nombrar para 
su resulta en clase de último oficial tercero á D. Joaquín Alfon
so , secretario contador del conservatorio de artes.

D. Antonio Fernandez de Córdoba y Golfin, secretario del 
gobierno político de la provincia de Valladolid , ha sido nom
brado gefe político de la de Zamora*

D. Ramón Keisser , secretario del gobierno político dé la 
provincia de Cuenca, ha sido nombrado para igual destino de 
la de Alicante.

D. Francisco Relza, secretario del gobierno político de Lu
go , ha sido trasladado en igual clase al de las islas Raleares*

D. Ignacio Gato García , secretario cesante del gobierno 
político de Huesca, ha sido nombrado para igual destino en 
Albacete.

D* Manuel Estremera y  M uñiz, oficial primero de la secre
taría del gobierno político de Lérida, ha sido nombrado secre
tario del de Tarragona.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y  D E L  D E S P A C H O  D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E  L A  P E N IN S U L A .

El gefe político de Soria con fecha dei 27 de Enero ultimo 
da parte de que la pequeña partida de facciosos dispersos que 
vagaba por aquella provincia con dirección al Pinar , habia 
sido alcanzada en la madrugada del *25, y atacada por el intré
pido alférez de cuerpos francos D. Servio Jiménez, en el pueblo 
de Duruelo: siendo el resultado matar uno, coger tres prisio
neros y  cuatro caballos, que era el total de la gavilla.

El gefe político de la provincia de Guipúzcoa con flecha 2£ 
de Enero último dice que en la noche anterior salieron de Sat 
Sebastian cuatro compañías del regimiento de Gerona y  marcha 
ron á reconocer ciertos caseríos que están situados eutre Oyar- 
zuny Araño , donde acostumbran recogerse algunos facciosos 
siendo el resultado haberles muerto dos y  hacerles un prisionero

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

WURTEMBERG.

S tu ttga rd  19 d e  E nero .

En la sesión de la Cámara de Diputados de antes de ayer 
el Diputado Mr. Fenerlein hizo la mocion siguiente: No poi
ca pricho de imitación, sino pór la sensatez característica de todos 
los alemanes, rae creo obligado á llamar la atención de esta asam
blea en su primera sección acerca de la medida de absoluto po
der adoptada por el soberano del reino de Ilannóver contra la 
Constitución de dicho pais. Cuanto mas convencidos estamos 
de que la tranquilidad de la Alemania depende de la conserva
ción del orden legal establecido en cada Estado dependiente de 
la Confederación germánica, mas dolorosa debe sernos ver intro
ducirse en algunos Estados un espíritu de innovación contrario 
á las leyes y costumbres de la A lem ania, amenazando junta
mente á la libertad y á las mejoras que tenia derecho á prome
terse de los soberanos, á quienes tan afectuosamente habia sa
ludado. La reunión de los Príncipes de la Confederación ha 
aproximado entre sí á las poblaciones alemanas; y  si su sim
patía les ha proporcionado fuerzas contra el enemigo común en 
la época de la guerra de invasión, debe man tenerse esta simpa
tía en lo interior en tiempo de paz. Aunque el Würtembérg 
no tenga que terner nada igual á lo ocurrido en Ilannóver ¿no 
podrá esperar que su noble soberano se d irija en estas circuns
tancias á la Dieta germánica y que reclame á una con la Cá
mara contra una medida que excita sus mayores sentimientos?

EL P res id en te  declara que según el art. 173fde la Consti
tución esta proposición nó podía ser puesta á deliberación , si
no cuando esté aprobada pór las tres cuartas partes de D ipu
tados.

EL barón d e  H orntein  llama la atención de la Cámara so
bre el negocio del arzobispo dé Colonia , que considera como 
muy importante, recordando las palabras del Salvador: »D ad 
al César lo que es del C ésar,y  á Dios lo que es de Dios.” Aña
de que no obstante se abstieno de hacer proposición ninguna, 
hallándose indecisa la cuestión, y  opina que no debe ocuparse 
la Cámara en la cuestión de Ilannóver, en atención á que los 
hannoverianos sabrán muy bien lo que se hacen.

M r i R o em er i La deliberación sobre el negocio de Colonia 
debe Verificarse á presencia de los Ministros.

Se proroga , y  se decide por 55 votos contra 2$  que la  pro
posición de Mr. Fenerlein se ponga i  Jeliberacioa.

Én la sesión del íS  señalando la orden del día la discdsídrt 
!e lá mocion de Mr. Fenerlein acerca de la cuestión líaunóve-» 
íána , Mr* Menzel sé expresa asi ¿ La derogación de la Constitu-1 
ion hanuoveriana ha puesto en peligro á todas las Constitu-* 
iones de Alemania, é importa por esto pedir garantías contra 
guales acontecimientos. En Alemania, y no en Inglaterra, es 
íonde el Rey Ernesto ha aprendido á despreciar las Constitu-* 
iones* Fácil me sería demostrar que seria muy popular el tra
bajar en el restablecimiento de la Constitución hanuoveriana.

M r. d e  P aú l : El mas sencillo razonamiento basta para 
>robar que un contrato bilateral no puede destruirle üiia de lis  
>artes. La mejor garantía délas coronasy de los derechos del pue
do es eí sistema de la monarquía constitucional. Apoyo, pues* 
a mocion de Mr. Fenerlein.

ATr. P fian tz : Importa adoptar en esté asunto una resolu- 
ion muy clara. Dudo, súi embargo, que la Dieta germánica 
utérvenga en este negocio, y  que el Gobierno dé pasos para 
atisfacer al voto emitido por la Cámara*

Atr. R oen ier i Siento no esten presentes los M inistros, por-* 
[ue no puedo atacar abiertamente á mis adversarios; y llamo 

los Ministros mis adversarios, porque el rftodó cón que han 
jercido la censura ha contribuido á afirmar al Rey de Hannó-* 
rev eii el desprecio de las Constituciones alemanas.

Atr. P jitz er i Conviene que la Cámara adopte la mocion, 
r dé este testimonio á los profesores de Gotinga,

M r. R ettetín ta ieri Debería la Cámara en tas actuales c ir -  
amstáncias invitar al Gobierno á que envic á su embajador en 
a Dieta germánica instrucciones para que se pronuncie d e c i d í — 

laménte én favor de la conservación de las Constituciones ale- 
nanas*

Atr. P J le id é t e f  \ No debe limitarse la Cámara A estériles 
leseos: valiera mas seguir la senda que señalan las léyés fede
rativas ; sin embargo apoyo la mocion.

M r. TViesti ¿Qué diria él Rey de Hannóver si la Consti- 
ucion que pretende dar á este pais la derogase á los cinco añoá 
;l pueblo solo? Quisiera que se insertase en la síifnaria una pro
testa contra la censura en los términos que se ejerce en W u r- ' 
tétoberg.

M r. d e  R iintelj Vicepresidente: La derogación de la Cons
titución de lTannóvér es ile g a l; pero creo que bastarla insertad 
>olo una declaración en la sumaria*

M r. H iiftxágeh  Me parece que la Cateará debería lim itar-' 
;e á declarar en la sumaria que considera como una violación 
leí derecho público hatinoveriano el acto del Rey Ernesto , quó 
ia  puesto en peligro el estado legal de toda Alemania.

M r. Uhlandi Apoyo esta proposición.
Atr. F en e r le in : Retiro mi mocion , y me asocio á ía de 

Mr. II ufnagel.
Se adopta la proposición de Mr. Hufnagel por una máyey- 

ría de 82 votos contra 2. {M ere, d e  Sutiube.)

AUSTRIA, 

V ien a  11  d e  E n ero

El O bservador Austriado de hoy insérfa el discurso' efe 
conde A ppony, nuestro embajador en P a r is ,á  S. M. Luis Fe
lipe. Se mira este discurso como una nueva prenda de la paz 
que este Monarca ha sabido conservar con su prudencia y ener
gía. No hay acaso ciudad en el mundo en que tan debidafteem- 
te sepa apreciarse el saber político y la firmeza de este soberano, 
aunque hace pocos años que la mayor parte de ía nobleza fue
se opuesta á este soberano y á su familia. Pero á tales síntomas 
de adversión ha sucedido la admiración general de tódas las 
clases de habitantes de V iena; y el discurso del conde Áppo- 
ny, que al principio fue criticado, se considera ya como un 
modelo de oportunidad, y  como la verdadera expresión do la 
opinión pública. (G. d e  Carlshure.)

BELGICA.

B ru sela s  10 d e  E nero.

No extrañareis que vuestro corresponsal sé envanezca en 
algún tanto por las cartas que os ha d irig ido , pUésto que la í 
Jos últimas acaban de ser reproducidas en extractó ó textual
mente por las gacetas de Berlín y  de Augsburgo , y  por loá 
diarios de Francfort, Leipsick y  Hamburgo , que colocados 
cerca del teatro de los sucesos convienen en reconocer, que bien 
informado de lo que pasa en Luxemburgo , ha sabido apreciar 
en su justo valor las inocentes amenazas de los Paises Bajos, 
apoyadas en las dudosas simpatías prusianas ó federativas. Re
cordareis que el 20 de Diciembre último os dije desde Bruselas 
»que en caso de guerra entre la Bélgica y la Holanda , el ejér » 
cito prusiano, como ha sucedido en dos ocasiones recientes, p e r 
m an ecer ía  , con  Las am ia s p r ep a ra d a s , d La esp ecta tiva  d é  
los su ceso s .77 Anadia tfque la Dieta federativa haría reflexio
ne; saludables , y que la autorización de 12 de Octubre de 1857, 
dada sorprendiendo en cierto modo su buena f é , no se pondría 
en ejecución.n  Este es el lenguaje que usaba el 28 de Diciem
bre últim o; ¿q¡ué; ha? sucedido después? El 22 de Diciembre si
guiente la Dieta federativa * modificando su primera determ i-



«ación , ha decidido que permanecerán las cosas en el estado 
que tienen hace siete años.

Sin hacerse cargo de estos graves incidentes, anuncia la 
Cotidiana como positivo, el 5 de Enero último, que el Rey 
Guillermo, que no acostumbra manifestar sus proyectos, está 
decidido no obstante á recurrir á la fuerza de las armas* En 
vuestro número del 5 de Enero siguiente habéis hecho justi
cia á esta baladronada propia del periodista, y habéis probado 
muy bien que la animadversión de los Países Bajos es impotente 
contra la Bélgica.

La Cotidiana, gran partidaria de la legitimidad, trata 
desde la altura á que por sí misma se ha elevado, tanto de la 
pobre Bélgica , en la cual no quiere ver masque provincias in
surreccionadas, como del trono belga que es á sus ojos produc
to de elección. ; Qué ejemplo mas funesto en efecto que el de un 
pueblo que se ha atrevido á elegirse un Soberano!

La existencia de un Estado llega á ser legitima^ luego que 
es reconocido por todas las otras Potencias. Ahora bien, la Bél
gica ha sido reconocida como reino independiente por Ingla
terra , Francia, Austria, Prusia, Wurtemberg , Suiza, Espa
ña, Portugal, la Santa Sede, Cerdeña, Dos Sicilias, Tosca na 
por el principadode Luca, Suecia, Dinamarca, Sajonia, Meck- 
letnburgo, Sajonia-Weimar, Hesse-Darmstadt; en fin por la 
Rusia.... Si señor , por la Rusia misma , y fiel á mi manera de 
argumentar , lo voy a probar con documentos diplomáticos. A  
la verdad, lo conozco asi, falta á la Bélgica el ser reconocida 
oficialmente por el duque de Módena y por la Cotidiana.

Ahora es necesario extenderse sobre el valor de la palabra le
gitimidad. Los publicistas de todos los tiempos y de todos los paí
ses convienen en reconocer tres clases de legitimidad: 1.° Sucesión 
por derecho de nacimiento. 2.a Derecho de conquista. 5.a Elección 
popular. Es supérlluo probar que el Rey de los Países Bajos no 
reunía en apoyo de sus pretensiones sobre las provincias de Bél
gica ninguna de estas tres condiciones de legitimidad, porque el 
cetro de la Bélgica no le pertenece ni por derecho de sucesión, 
ni por derecho de conquista , ni por derecho de elección popu
lar. ¿Con qué título, pues, lo ha po eido durante 15 años? 
Esto es lo que voy á manifestar. El Congreso de Viena , en 
I 8 l5 , movido por el odio contra la Francia, resolvió crear un 
reino, situado entre la Alemania y los Paises Bajos, desde 
Sierk hasta Einbden , y para darle fuerza y hacerle compacto, 
las provincias belgas, arrancadas al imperio francés y reunidas 
á la Holanda, constituyeron este nuevo Estado.

La revolución belga que estalló en 1850 , un mes después 
de la de Francia , dió que pensar á los Gabinetes de Europa. 
Abro los archivos de la diplomacia y encuentro el documento 
siguiente:

Arreglo definitivo.

Tratado concluido en Londres el 15 de Noviembre de 1851 
entre S. M. el Rey de los belgas, por una parte, y por la otra 
SS. MM. el Emperador de Austria, el Rey de los franceses, el 
Rey de la Gran Bretaña, el Rey de Prusia y el Emperador 
de todas las Rusias.

Las cortes de Austria, Francia, Gran Bretaña, Prusia y 
Rusia, tomando en consideración los sucesos que han ocurrido 
en el reino unido de los Paises Bajos desde el mes de Setiembre 
de 1850; la obligación en que se encuentran de impedir que 
dichos sucesos turben la paz general, y la necesidad que resul
taba de estos mismos sucesos, de hacer modificaciones en las 
transacciones del año de 1815, por las cuales se creó y  es
tableció el reino unido de los Paises Bajos , y asociándole 
S. M ., el actual Rey de los belgas, á las cortes arriba men
cionadas , han nombrado para sus plenipotenciarios á los indi
viduos siguientes:

Bélgica. Ministro de Negocios extrangeros, Mr, de Meu- 
lenaere; plenipotenciario, Mr. S. Van de Weyer.

Austria. Plenipotenciarios, el Príncipe Esterhazy, y el ba
rón de Wessenberg.

Francia. Plenipotenciarios, el Príncipe de Talleyrand; M i
nistro de Negocios extrangeros, el conde Horacio Sebastiaui.

Gran Bretaña. Plenipotenciario, lord Palmerston.
Prusia. Plenipotenciario , el barón de Bulow.
Rusia. Plenipotenciarios, el Príncipe Lieven , y el conde 

Matuschewich.
Art. l.° El territorio belga se compondrá de las provincias 

del Brabante meridional, Lieja, Namur, Henao, Fiandes oc
cidental, Flandes oriental, Arr.beres y Limburgo.

(Los artículos 2 .°, 5 N , 4«° y 5.° fijan los límites entre los 
dos reinos.)

Art. 6.° En virtud del arreglo territorial señalado antes, 
cada una de las dos partes renuncia recíprocamente para siem
pre á toda pretensión sobre los territorios, ciudades, plazas y 
pueblos situados dentro de los límites de las posesiones de la 
otra parte, tal como se hallan descritos en los artículos 1 .° , 2.° 
y 4-°

Art. 7.° La Bélgica, con los límites indicados en los artí
culos 1.° , 2.° y 4.0 formará un estado independiente y perpe
tuamente neutral; estará obligado á observar esta misma neu
tralidad con todos los demas estados.

(Los artículos 8.°, 9.°, 10, 11 y 12 arreglan la navegación 
de los rios, asi como lo relativo á caminos. Los artículos 15, 
1 4 , 15, 16, 17 y 18 tratan de lo concerniente á la liquida
ción de las reclamaciones rentísticas; entre Bélgica y los Paises 
Bajos. Los artículos 19 y 20 fijan el estado civil recíproco: en 
fin, los artículos 2 í ,  22 y 25 tratan del «iodo de hacer valer 
las reclamaciones mútuas.)

Art. 24. Inmediatamente después del cange del tratado en
tre las dos partes, se enviarán las órdenes necesarias á los co
mandantes de las tropas respectivas para la evacuación de los 
territorios, ciudades, plazas y pueblos que cambien de domina-- 
cion. Las autoridades civiles recibirán también al misino tiempo 
las órdenes competentes para la entrega de dichos territorios,' 
ciudades, plazas y pueblos á los comisarios que se designen al 
efecto por una y otra parte.

Art. 25. Las cortes de Austria, Francia, Gran Bretaña, 
Prusia y Rusia aseguran á S. M. el Rey de los belgas la ejecu
ción de todos los artículos precedentes.

Art. 26. A  consecuencia de las estipulaciones del presente 
tratado habrá paz y amistad entre 8. M. el Rey de los belgas 
por una parte, y SS. MM. el Emperador de Austria, el Rey 
de los franceses, el Rey de la Gran Bretaña, el Rey d e iP w i^  
y  el Emperador de todas las Rusias por otra , sus heredeHoé 
y sucesores, sus Estados y súbditos respectivos perpetuamente:

Art. 27. El presente tratado será ratificado, y las ratificad

ciones se cangearán en Londres en el término de dos meses, ó 
antes, si fuese posible.

(Cada plenipotenciario dirigió este tratado á su Soberano, 
el cual ha aprobado el Emperador de Rusia, asi como las otras 
partes contratantes.)

Está, pues, evidentemente probado que la Bélgica, desde 
el 15 de Noviembre de 1851, forma un estado independiente, 
reconocido por todas las Potencias de Europa. El reino unido 
de 1 os Paises-Bajos habia sido creado y  establecido por el Con
greso de Viena en 1815; las cinco grandes Potencias de este 
misino Congreso, habiendo reconocido en 1851 la necesidad de 
hacer modificaciones en las transacciones de 1815, decidieron 
que en lo sucesivo las provincias belgas formarían un reino 
separado del de los Paises-Bajos, cuyo Soberano era el Rey 
Leopoldo; porque es necesario que la Cotidiana convenga en 
que las Potencias que lo crearon en 1815 tenian también el de
recho de modificarlo en 185i , á menos que no quiera sostener 
que en 1815 el Congreso no tenia derecho de disponer de pro
vincias que eu virtud de tratados auténticos anteriores for
maban parte del imperio francés. Seria curioso verla sostener 
semejante proposición. Podrá decir también la Cotidiana que 
el arreglo definitivo de 15 de Noviembre no habia llegado á su 
noticia. Entonces sabríamos de su propia boca, que trata de 
asuntos sobre los cuales no está completamente instruido. Mas 
honrosa seria para ella confesar su ignorancia, quedar motivo 
para presumir que artificiosamente, y para dar fuerza aparen
te á sus razones, ha pasado de propósito en silencio el docu
mento principal. (Corresp. parí. du Constitutionnel.)

ITALIA .

Roma 2 de Enero.

Se dice que el Papa acaba de responder á la carta del ca
pítulo metropolitano de Colonia con un breve concebido en 
los términos mas dignos, y en el que se desecha la acusación 
hecha por el capitulo contra el arzobispo. En lo tocante al re
sultado de este negocio S. S. manifiesta la mayor confianza en 
los sentimientos de S. M. el Rey de Prusia y el amor á la jus
ticia que le caracteriza. Las miras de la santa Sede se comuni
carán á S. M. Esperamos que este breve, asi corno la carta del 
capítulo de Colonia, se dará al público en tiempo oportuno.

(G. de Augsburgo.)

G R A N  BRETAÑA.

Londres 22 de Enero.

Fondos públicos. Consolidados 91 y  medio: demanda á 
cuenta y al contado.

Españoles: deuda activa, 19 un cuarto con cupón. 
Portugueses, 29 y tres octavos.
No ha ocurrido ninguna variación en el curso de los demas 

valores españoles.

Los negociantes que comercian con el Canadá han firmado 
una exposición felicitando á lord Durham por haber aceptado 
la alta comisión que acaba de confiársele. Creen con razón que 
este mensaje dirigido al noble lord contribuirá á afirmar el sis
tema político que se propone seguir al otro lado del Atlántico.

( Globe.)

Sabemos que se ha organizado una compañía de comercian
tes, presidida por el capitán Ross, con objeto de construir na
vios de vapor de 1200 toneladas para hacer el viaje de la In
dia por el cabo de Buena-Esperanza con cargamentos de 600 á 
7OO toneladas de géneros en 52 dias. Se ha hecho la prueba del 
aparejamiento en un viaje emprendido por sir John Ross, y 
que ha correspondido completamente á lo que se prometía el 
inventor. (Sun.)

El conde de Durham ha tenido esta mañana una audiencia 
con S. M ., que le ha recibido con la mayor bondad. Un perió
dico de la tarde anunciaba que el noble conde habia declarado 
que no admitiría el cargo de gobernador del Canadá sino en el 
caso de que S. M. se lo ofreciese personalmente, El hecho es 
cierto, aunque un periódico ¡de la mañana lo haya dado por 
inexacto. El noble lord ha accedido inmediatamente á las ór
denes de S. M ., diciendo que no habia consideración que no 
debiese ceder ante su voluntad, y solo ha declarado; que5 ni él 
ni su secretario particular admitirían sueldo alguno. Creemos 
que antes de la rebelión de los canadienses se le habia ya ofre
cido el gobierno de la, colonia , el que rehusó por motivos par
ticulares. En las presentes circunstancias no ha cedido sino á 
la influencia de la mayor autoridad del Estado. (Courjer.)

FRAN CIA:  

Páris 24 de Enero. 

Bolsa de hoy. Cinco por 100, 109 fr.* 80 es.
Tres idem, 79 65. , -
Fondos españoles, deuda diferida sin ínteres , 5 y  medio.

Desde stis"primeras sesiones se ha ocupado la segundá Cá-¡ 
mara de los Estados de Wurternberg en la cuestión hannOVe-' 
riana á 'propuesta- del Diputado Fque^teín: Paréce que ni un¿ 
solo voto ha habido en favor del Rey de Hannóver, cuya con
ducta háú vituperado unánimemente todos Tós oradores que han 
tomado la palabra/ Se trataba, como en las demas asambleas 
representativasde Alemania que han tenido lá1-iniciativa, de 
invitar al Gobierno á que ‘ reclamase ett ‘ ia Dieta germánica 
contra la aboliciqtvde la Constitución Hannoveriána, Pero el au
tor de la proposición» se agrego, al siguiente día á la de otro D i
putado que pidió se insertase ¿n el sumariotá declaración de' 
que "  la Cámara considera cómo una violación dei derecho pú
blico ha&noverjauoly elacto del Rey1 Erndsto Augusto, que ha 
puesto en peligro el estado legal de toda» Alemania;1’ El minis-; 
terio wurtemburgués, que se supone próximo á sufrir UVia m o-

dificacion esencial, se ha mantenido desviado durante esta dis- 
cusion, á la que no asistió ni uno solo de sus individuos.

No hubo mas que dos votos contra la proposición de cen
sura sustituida á la de Mr. Fenerlein, que reunió 82 votos de 
84 votantes. (J. des Debats.)

El marques de Espeja, ministro de España, tuvo el honor 
de ser recibido por el Rey el 25 del actual, y en seguida por 
el duque de Orleans. (Id.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  R I V E H E R R E R A .

Sesión del dia 2 de Febrero.

Se abrió á la una; en seguida fue leída y aprobada el acta 
de la sesión de ayer.

D. Manuel Darza, cura párroco de Jerez de los Caballeros 
expone á las Cortes , que habiendo sido nombrado diputado 
provincial no le ha querido admitir á desempeñar este cargo la 
nueva diputación , so pretexto de que era empleado del Gobier
no. Se pasó al Gobierno esta exposición.

Asimismo se pasó otra de los procuradores y escribanos de 
número de la villa de Bilbao, en la que manifiestan al Con
greso que en el último arreglo que se ha hecho de juzgados se 
habia dejado aquel partido entre los de segunda ( lase, corres
pondió ndole ser de primera; y piden que asi lo determine el 
Congreso.

Se leyó la siguiente adición del Sr. Yazquez Queipo, por la 
cual pide se intercale como artículo, entre el 5.° y 4*0 del pro
yecto de ley sobre la quinta. Dice asi: "Que en los pueblos don
de no hubiese el número de mozos que les haya correspondido, 
se amplíe la edad sucesivamente hasta los 50 años.”  Pasó á la 
comisión.

Se acordó constaría en el acta el voto del Sr. Sereix contra
rio á la aprobación del art. i.° sobre la quinta.

El Sr. PRESIDENTE anunció la orden del dia, y  continuó 
la discusión del art. 4*° del proyecto de ley del Gobierno sobre 
la quinta de 46$ hombres.

El Sr. C A R BO N E LL, como de la comisión: El Sr. Marín 
Tauste ha indicado ayer que convenia corriese por cueuta del 
ministerio de la Gobernación la realización de la quinta, pues 
en aquella secretaría existían datos estadísticos inas exactos y  
mas generales que en la secretaria de la Guerra, con los cuales 
se podrían repartir los cupos á cada pueblo con mas igualdad y 
orden. En mi concepto, señores, no hay ninguna circunstan
cia que nos aconseje debamos hacer una innovación sobre esté 
particular, pues lo que ha asegurado el Diputado que acabó 
de citar, no es exacto.

En el ministerio de la Guerra hay los mismos datos estadís
ticos que en el de la Gobernación, y á favor del primero tó 
pueden alegar las dos últimas quintas que se hicieron por aque
lla secretaría , y ademas los conocimientos prácticos que np hay 
en la de la Gobernación; todo lo cual puede contribuir muchí
simo á la facilidad de la ejecución.

Otra reflexión ha hecho contra el artículo el Sr. Marin 
Tauste , á saber: que habiéndose tomado por base la ley de 26 
de Diciembre último, la comisión se habia separado mas ó me
nos de su espíritu y recta aplicación. Tampoco es esto cierto. 
La comisión lo que quiere es que las leyes sean respetadas y 
obedecidas por los pueblos; y cree que no será conveniente de* 
clarar sorteables hoy los mozos que se declararon exentos del ser
vicio en 26 de Diciembre último, puesto que desde aquella 
época hasta ahora no han variado las circunstancias. JPpV ôdas 
estas consideraciones espera que el Congreso se servirá aprobar 
el artículo que se discute.

El Sr. C AM A LE Ñ O : N o me opongo al art. 4-°en la parte 
que trata del reparto del número de mozos con que ha efe con-? 
tribuir cada provincia ; pero sí quisiera que la comisión tuviera 
presente que existen algunas de estas que han llénáda'iós^búpcré 
de las anteriores quintas , y que al mismo tiempo! fíréstáróíi 
otros servicios de la mayor importancia , pudiendo (Jecirse’qWé 
los mozos de las mismas lian estado casi siempre sobnq las;armas 
defendiendo la libertad y el trono: yo solo citaré las provincias 
de Logroño , Soria , Burgos.y Santander* púes p q  'deJasqu? 
tengo noticia, aunque me,pg^suadp habrá .aIgunaf-o^^ jy  1* í 
Rennjsula que estén en el rnj^ocaso. Pues bipn  ̂¿ada(pqa dpella? 
tiene derecho á reciamár la igualdad en los 
consiguiente ésta en el Órden, qué^cuando menos * sq^oinco ep 
cuenta los. qué han líécho las qué* acabo de. citar. Sbrlá* y Bur
gos haií formado cadá una de ellas, un batalló n: frártcÓY Sán̂  
tander tíéne también sobré1 \&£ armas eáe báfáfloiV 'cáii^áfefe qtó 
tanto se ha distinguido etí ía préséhté lu c h a i ' Pór cóh 
eí pedir yo- qué á estas proyinéia^se las¿ iguále cbiV lasrdéñíaf, 
rae parece no és mucho exigir dé la comisión; Ipués “biéú qpí̂  
dria extenderme lá que quedasenexentas de ccotttribdH*ipora>da 
presente quinta ; pero me limito: á la¡primero  ̂po|q4e4e‘flddp‘ 
tar |o segunda3 acaso resultaria ^Igupa $qsigufddád|, ]o /que 
debo procurar eyitar. Qpncluyo?! pues, suplicando 
haga la excepción qije.dejo iqdicÉichreu-; fa^op^e. Jas. n rq ^ f 
cias de Santander , Burgos^ Logroño y Soria, y ^Igpn^^ptr  ̂
se hallasé eii igúálés ciréunstáócias. [ j

El Sr. CÓSÍÓ pLá dificülfad qüé-écabá efeexpóiípr 'cl̂ *senor 
Camaleño con respectó 'á ! ekte* articuló ,' jr á hábíq1 ÓC^ndB’Ja w 
cóhíísióií: VÓ', que sóy tíátúrWl dé úúá d é 1 laV'provinciá^ Q̂  

~S. S. ha cuádo y'*súádtéjésaXcüfesfódn,? jr se¿iin‘ ¿F GhBiíffib 
nifestó * dos de; eRasuyá> utf’hatt5 'éotttrí^ldód 
anteriores/ La bómisdon siú embürgo qreyólqUé' Está 

*cia partieulaii quéúiíedia? respecto»dq 
bia ¿er pbjetd >dYlá .presante ley^ jpimáa «p^sinú 
tos fundados para saber cuáles son las que se hallan 
que ha expresado el{ Sr.. Po?; jq juzgó
bja presenta^.el,artículnjredap^do >los féripinfis5que I9
hecho. " \ ' ’V • V ' .' T / V  f \;,.a

El &p. BXlRBUCy XVpSOi t Nq pu^o; Wénos:áe j^cec 
reflexión scd)|éiekW/ai*t̂ viIóí> V¿Óubidá ¿W o inás 
t ir io  mi&uúv-quéfií5SV.1 Lámáléíío, Acaba dé rééíbi? 
cion de mi provincia, éú

1



vfí(íos hechos por sus habitantes, levantando gente*para per- 
* Vuir á has hordas rebeldes cuando tienen la osadía de pisar su 
[„e\o. En Seria hay dos batallones de á setecientas y tantas 

Ir/as cada uno, )  un escuadrón , que han sido formados á la 
f u e  z a  , con motivo de que siendo unas provincias limítrofes 
/ la; de la rebelión, no se llevasen los mozos B alilio , Merino

otios  cabecillas que solían invadirla con frecuencia, y con 
ellos au m en tasen  las lilas del Pretendiente. Según la exposición 
mie acabo de c itar, resulta que aquella provincia tiene entre
gados de ritas , después de computado su cupo para la presente 
quinta, 5ul hombres. El obligarla ahora á que diese igual nú - 
iLero de soldados que las otras provincias, seria una injusticia; 
lo que 110 es de esperar de la sabiduría del Congreso.

El Sr. IN FA N T E  reproduce lo dicho por el Sr. Carbonel! 
con respecto al discurso del Sr. Marin Tauste, y  en seguida 
el Sr. P res id en te  suspende esta discusión para hacer una comu
nicación el Gobierno.

El Sr. Ministro de la G U ER R A  ocupa la tribuna y lee de 
Real orden un oficio del general Espartero en que comunica al 
Gobierno haber sido completamente batidos 16 batallones fac
ciosos en BaImaseda.

Concluida dicha lectura se volvió á la discusión que se ha
bía suspendido , y se dio por bastante dilucidado el art. 4-° Se 
procedió á la votación de los artículos 2 .°  y 5.p que se habia 
suspendido ayer por no haber mímtro suficiente de señores D i
putados, y fueron aprobados ; lo fue asimismo el 4.0

El art. 5 .° sobre recursos de nulidad, cuya votación estaba 
también en suspenso , fue aprobado.

Se procede á la discusión de! art. 5 . ° , que dice:
Art. 5 .° Si se presentasen dificultades en algunas provin

cias para realizar los artículos anteriores, el Gobierno hará 
efectivo el cupo correspondiente á cada una de ellas según sus 
circunstancias.

El Sr. SANCHO manifiesta que su deseo al tomar la pala
bra en contra de este artículo, no es otro que el de que se fa^ 
cilite al Gobierno la ejecución de la quinta, dando mas am
pliación al artículo en cuestión; pues para prevenir en su caso 
las dificultades que pudieran ocurrir, debia autorizarse al Go
bierno mas latamente de lo que la comisión.

El Sr. L U JA N , como individuo de la comisión, manifies
ta que el artículo propuesto por la comisión daba al Gobierno 
todas las facultades necesarias, como se conocía muy bien del 
contesto del artículo, cuya lectura hace el orador, y añade que 
si con todo el Sr. Sancho creyese que la redacción de la comi
sión no abrazaba todos los casos posibles, podía si gustaba ha
cer una adición que la comisión examinaría.

El Sr. B A R R IO  AYU SO  hace una ligera observación re
ducida á decir que desearía que el Gobierno tuviese presente 
algunos cuerpos francos que no llenaban sus deberes para su
jetarlos á la quinta, y realizar asi el cupo de alguuas provin
cias, en las que sin esta medida seria difícil verificar ó realizar 
dicho cupo.

El Sr. L U JA N  aclarando un hecho dice que los individuos 
de los cuerpos francos 110 estaban exentos de la quin ta , como 
S. S. habia supuesto.

El Sr. C A D A V A L  hace algunas cortes reflexiones, mani
festando la necesidad de precaver los males que se originan á los 
pueblos por los muchos prófugos que hay después de verifica
do el sorteo.

El Sr. IN F A N T E  (como de la comisión) dice que lo dicho 
por el Sr. Cadaval no impugna el artículo, pues las observa
ciones de dicho señor, podrían tener lugar cuando se tratase de 
la ley de reemplazos, y que ademas el mal indicado por S. S. 
era uno de aquellos males que los mismos pueblos debian tra
tar de remediar.

Después de unas ligeras rectificaciones de los Sres. Fernan
dez de los R íos y  San M i g u e l ,  se declara el asunto" suficiente
mente d is c u t id o ,  y puesto á votación el artícu lo es aprobado.

Se lee el art. 6 .p, que dice asi?
Art. 6 .° Las diputaciones provinciales permanecerán reuni

das desde ía p u b lic ació n  de la quinta de sus respectivas pro
vincias hasta la conclusión de todas las operaciones en que de
ban éiifénder. '
' É l Si\ conde de tas, N A V A S , en contra , después de mani
festar que 110 le anima espíritu de oposición contra el proyecto 
del GóbíeFnq j ni contra el de la coinision, dice que desearía que 
al artículo en coesíiph se añadiere lo sigiiiente; "L as diputa- 
cionés-t provincia les entenderán dilectamente eu las contratas de 
«VéstéüvM de los ciipoá dé Sus respectivas provincias, sujetándo- 
s/é'^ modelos que el Gobierno las d e , y abonándolas dichas 

conforma hiciesen.”
•’ h E n tr a n d o  eF-orador á apoyar esta adición, empieza exten
diéndose sobre las contratas en general; y llamado á la cuestión

palabra. -
El Sr. A L O E  (en contra) manifestando el origen de la crea

ción de algunos cuerpds^éh diferentes provincias, cuerpos re~| 
gidos corno los dem as^e^ ejército por la ordenanza general,j 
ruega que el Gobierno tenga presente esto para no destruir lo ; 

i T O j r a m i t f / C ó n o i d - e n  Extremadura, para re - 
-pefer/las joot| rs.ip.n^|le facciosas.

yE lSrá‘GARBÍONEUD(como de la comisión) contesta al se -; 
Tipi41A loj5 j pero su - corta Voz, y la circunstancia de hallarse de. 
espaldas, V>p qos pérmitiérón percibir su brevé contestación.

, Él.Sri YÍLL A Y É  RO E fue de opinión que la comisión re-: 
t í  raséJ esté ai’tióolOT fíindá^dose en que de obligar á las diputa- 

' óionés^próVíñciálé^á pefóianecer reunidas hasta la conclusión 
de todas las operaciones de la quinta en que debe entender, era 

^ádsar un perjuicio á siis iiidi Vidúos, porque las operaciones 
de una quinta son muy Jargas; y si bien el cargo de Diputado - 
provincial es honorífico/también es gravoso, y no puede re- 
-nu ociarsepomo, ¿Diputado. Que conoce muy. bien el objeto 
que los.^eñoi;e$ de la.^pmision han tenido al redactar este ar
tícu lo , porque han creído qu,e,estando la diputación reunida, 

Ja  quieta* se acabará ma,s p ronto ; mas que también era preci
so se tuviese á la vista, ademas de lo que dejaba indicado, el

pqr efect9rde. un decrptpvlá diputación provincial está au
torizada para permanecer reunida por medio de una comisión. 

jíií > • E l  tS<. A DA V A L  dijo jque aprobándose el artículo se sa- 
utisfocian Jas exigencias y hasta la suspicacia de los pueblos, 

era cierto que. las diputaciones provinciales po
dían permanecer reunidas poi* medio de una com isión, siendo 
los asuntos en que deben entender de mucha gravedad , era lo 
^ Teonloftíaé á 1ós Intereses dé los pueblos el que toda la di
putación permaneciese reunida, que 110 la comisión compuesta 
del gefe político, el intendente y un dipütadó provincial del.

partido judicial de ía capital, los cuales, como habia dicho, 
no satisfacían las exigencias y suspicacia de los pueblos.

Los Sres. Y  i lía verde y Cadaval rectifican hechos.
El Sr. M O U R E , apoyando el artículo, dijo que por la 

nueva ley de reemplazos, conforme á la cual iba á hacerse esta 
quinta, desaparecían todos esos medios dilatorios de que habia 
hablado el Sr. Yiílaverde, conviniendo con S. S. en que de 
practicarse las operaciones de hasta aqui no estaría concluida 
la quinta hasta el año de 40 ? por cuya razón y otras que ex
puso dijo que no debia haber dificultad en aprobar el artículo.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó apro
bado el artículo.

Leyóse el 7.°, que dice:
La quinta que se decreta se entiende sin perjuicio de la 

responsabilidad de los pueblos y de los particulares al resul
tado de las anteriores.

El Sr. A R RA ZO LA  expuso que diciéndose en la disposi
ción 5.a del art. 65 de la novísima ordenanza de reemplazos 
que los que hubieren redimido el servicio militar por el pecu
niario en los términos y por el tiempo en que igualmente se Ies- 
haya permitido, queden exentos del servicio, se presentarán 
efectivamente exenciones por dinero en los grandes sorteos de 
1003 y 503  hombres, de los cuales no todos habrán muerto ó 
tomado estado , y de consiguiente desearía saber si este sorteo 
era ordinario ó extraordinario; porque habiendo preguntado á 
varias personas, habia encontrado mucha diversidadde parece
res ; por cuyo motivo creia se estaba en el caso de remover to
dos los obstáculos que pudieran ofrecerse al tiempo de ejecutar 
esta ley ; y estando convencido de que este sorteo era extraordi
nario, le parecía que el modo de salvar todos los inconvenien
tes era el de añadir al artículo lo siguiente: «se entiende extra
ordinaria ú ordinaria para los efectos acordados en los art. 7 .° 
y 10 de los reemplazos de 1003 y 503 hombres &c.”

El Sr. COSIO contestó que la comisión no tenia reparo en 
admitir la adición del Sr. Arrazola, sin perjuicio de que en Es
paña jamas habia habido otras quintas ordinarias que los sor
teos parciales que se hacían para las milicias provinciales; pues 
en tiempo del gobierno absoluto el Rey las decretaba cuando 
queria , y restablecido el Gobierno representativo, se habían de
cretado otras; no estando distantes deque aun se haga otra ex
traordinaria.

El Sr. Arrazola rectificó un hecho.
El Sr. Y 1L L A Y E R D E  manifestó que la responsabilidad 

de los pueblos y de los particulares de que se habla en este ar
tículo tiene su término, estando circunscripta la de los prime
ros á entregar su cupo en la c a ja , y la de los particulares que 
servían por medio de sustitución ; y por consiguiente estando 
á su parecer este artículo confuso, desearía se omitiese la pa
labra a n te rio re s , ó circunscribiese únicamente esta responsabi
lidad á la quinta a n te rio r .

E l Sr. Secretario del Despacho de la GUER.RA contestó 
que la responsabilidad se contraía precisamente á las dos quin
tas últimamente celebradas de 100 y 503 hombres, y que no 
podia ser á las anteriores. Que antes de esas dos quintas habia 
una orden vigente por la cual se prevenia que toda dependen
cia de un sorteo quedase concluida en el momento que se pu
blicaba otra.

El Sr. Yiílaverde rectificó un hecho.
E l Sr. L U JA N  contestando al Sr. Villaverde dijo que la 

responsabilidad que contraen los pueblos es por no haber en
tregado el cupo de hombres que les ha correspondido, pues era 
evidente que de e t̂o les resultaría un beneficio, y la falta re
caería sobre los que hubiesen cumplido con esta obligación. 
Que en las provincias del mediodía era donde habia mayor re
traso, y que habiendo faltado no habia una razón para que se 
la eximiera de la responsabilidad, porque esto seria un perjui
cio y un mal ejemplo, peor todavía, pues este mal ejemplo po
dría seguir en lo sucesivo.

Tocante á lo manifestado por el Sr. Arrazola acerca de lo 
conveniente que seria el que la comisión declarase cuál era la 
inteligencia que daba á este artículo, expuso que la comisión 
reconocía desde luego que esta quinta eia extraordinaria, ha
ciéndose únicamente la variación en los plazos señalados en la 
ley vigente, pero que de ningún modo quedaban sujetos los 
que se habían libertado del servicio en virtud de las garantías 
que les dieron las leyes vigentes entonces, redimiendo súsuer
te por dinero, lo cual seria una inmoralidad; y la comisión por 
ningún estilo podia aprobar semejante idea, que seria un enga
ño para los pueblos.

Después de rectificar hechos los Sres. Arrazola y L u ja n , y 
de uñas ligeras observaciones del Sr. Fontan, á que satisfizo el se
ñor Arteta , la comisión presentó redactado el artículo, y fue 
aprobado en estos términos:

"L a  quinta qué se decreta se entiende sin perjuicio de la res
ponsabilidad de los pueblos y de los particulares al resultado 
de las dos anteriores.”

Se leyó el art. 8 .°, que dice asi:
Art. 8 .° El Ministerio de la Guerra distribuirá el producto 

de la quinta en los cuerpos excedentes del ejército y Milicias pro
vinciales, sin crear ninguuo nuevo, á no ser en el caso de que 
aquellos tengan el máximum de fuerza de que son susceptibles, 
y Ja necesidad lo hiciera indispensable.

El S r .  M A RIN  T A U S T E , según lo que pudo comprender
se, manifestó lo necesario que conceptuaba se encargue al Gobier
no, y aun bajo su responsabilidad, de que se evitasen los ma
les que se experimentaron en la quinta de los 1003 , en la cual 
por 110 haber depósitos para recibir losquintos, ni loruádose las 
medidas oportunas para su alimento y vestido, llegando el 
caso en alguno^ puntos de introducirse entre ellos el tifus, vién
dose precisados los mismos gefes a dar licencia á losquintos para 
que se fueran á sus casas; y si bien es verdad que muchos vol
vieron , otros aprovecharon la ocasión de de^ertarie, y algunos se 
fueron á pueblos que invadió la facciou y se los llevó consigo*

E l Sr. L U JA N  contestó que las observaciones manifesta
das por el Sr. preopinante eran mas bien gubernativas que im
pugnación al artículo en cuestión.

Que la comisión no habia creído necesario insertar en su 
dictámen esas advertencias porque por la nueva ley de reem
plazos en virtud de la cual ha de hacerse la quinta se obvian 
todos los inconvenientes sentados por S. S* y que todos conocen, 
tocando al Gobierno el modo de remediarlos.

Que en donde debia tenerse mas cuidado era en las pro
vincias litorales de Portugal si bien es verdad hay un contrato 
entre las naciones portuguesa y española para la entrega res
pectiva de sus desertores; que la comisión confia en que el Go
bierno eu esta parte no necesita se le ponga ninguna palabra de

apremio , puesto que, como dejaba significado, la ley acude á 
todos los inconvenientes.

E l Sr. Secretario del Despacho de la G U ER R A  di¡o> que el 
Sr. Marin Tauste podia estar tranquilo en que el Gobierno ba
ria de modo que no se repitiesen ¡as desgracias que sobre e^te 
particular se experimentaron en la quinta de que ha hablado 
S. S.

El Sr. conde de las N A Y A S manifestó que diciéndose en 
eí proyecto del Gobierno , asi como en el de la comisión , que 
el Ministerio de la Guerra distribuirá los productos de la quin
ta en ios cuerpos existentes del ejército, sin crear nuevos cuer
pos & c ., desearía se le dijere si los cuerpos francos los conside
raba ya el Sr. Ministro como cuerpos introducidos en el cuadro 
del ejército.

El Sr. Secretario del Despacho de la G U ERR A  contestó 
que los cuerpos francos formaban por ahora parte del ejército 
español; mas sin embargo que eran provisionales, de las cir
cunstancias, y por lo tanto no podían recibir esa organización 
permanente.

El Sr. M O R A LES expuso que al pedir la palabra en con
tra del articulo no se habia propuesto tanto el impugnarlo , co
mo el cumplir con los deberes que le imponían el cargo de Di
putado por la provincia que tenia la honra de representar. Que 
habia oido á diferentes señores culpar de retraso á la provincia 
de Sevilla en la entrega de su contingente, extrañando no se 
culpase á otras por la misma causa, como por ejemplo las de 
N avarra.

Que si se reconviene á las provincias de Sevilla por una fal
ta de esta naturaleza, reconvéngase al Gobierno, porque es
tando en paz dicha provincia no ha sabido hacerla cumplir 
con sus deberes; reconvéngasele por 110 haber acudido con los 
medios necesarios para el equipo y mantenimiento de los quin
tos; pues varios oficiales se vieron precisados á darles licencia 
para que se fueran á sus casas por la falta de dinero; que á to
das estas cosas debía achacarse la culpa, y no á las provincias 
del Mediodía, cuya lealtad y adheúon era bien conocida , pues 
cuando invadió Gómez las Andalucías , solo un pueblo de la 
provincia de Sevilla se declaró por el Pretendiente, y á las tres 
horas ya estaba castigado.

Después de rectificar varios hechos los Sres. A rteta, F o n - 
tan, Morales y Camaleño, se declaró el punto suficientemente 
discutido, y puesto á votación el artículo, quedó aprobado.

El Sr. Secretario Puche leyó las adiciones hechas á algunos 
artículos del proyecto de ley sobre la quinta de fi(73 hombres 
por varios Sres. Diputados. Pasaron á la comisión de Guerra.

El Sr. P R E SID E N T E  anunció el orden del dia para ma
ñana, y levantó la sesión á las cuatro.

ESPA Ñ A.

M A D R I D  2  D E  F E B R E R O .

TE A TR O S.

Ó P E R A  E S P A Ñ O L A .

lp e rm e stra , melodrama serio en dos actos, música de Don 
Baltasar Saldoni.

Primeramente entraremos en explicaciones para iostiíicar et 
epigrate de O p e ra  espartóla con que encabezamos e.le articulo 
lo cual habrá causado extrañeza á algunos. Lo hemos hecho* 
creyendo tributar asi un homenaje de gratitud á nue.tro com
patriota; y porque si bien el libretto  e,tá escrito en italiano y 
la p a rt itu ra  ha sido cantada por i ta l ia n o s  . esa p a rtitu ra  que  
es lo que constituye el todo de una ópera ( pues un poema sin 
música sena lo propio que un cuerpo sin alma ) ;  esa parte tan 
esencial, está compuesta por un autor español, y que ha senti
do todas las sublimes inspiraciones de ella en el suelo llorido yr 
dehetoso de nuestra patria ; y  pues el compositor es español y 
en E s p a ñ a  ha hecho sus trabajos, ó pe ra  española debe llamar
se; y asi participaremos del noble orgullo que debe inspirar al 
lar. isaldom el haber compuesto una ¿bra maestra, que cierta
mente 110 se desdeñarían de admitir por suya muchos de los 
primeros compositores de Europa! Y  no se crea que estos elo
gios son motivados por espíritu de nacionalidad , ni qué lo fue
ron tampoco los unánimes y repetidos aplausos que el público 
prodigo á su autor; pues ciertos estamos de que á ejecutarse 
esta ópera eu los principales teatros del extrangero, será reci- 
bida con uo rúenos entusiasmo, y la razón es muy obvia: la 
música no conoce nación alguna ; y si bien la de este sp a rlito  
lleva en todos sus rasgos el sello de vida , animación y lozanía 
que caracteriza á todas las obras de imaginación de nuestros in
genios, no por eso deja de participar en gran parte del gusto 
italiano, cuya escuela se ha propuesto seguir el Sr. Saldoni.

E l argumento de la ópera es como el de la mayor parte de 
eflás, sencilloen extremo; y para dar una idea de él á nuestros 
lectores , bastará copiar aquí el rezúmen que se lee en la prime
ra hoja del Libretto.

"D an ao , Rey de Argos, horrorizado con una terrible vi
sión que le presagiaba la pérdida del trono y la vida á manos 
de uno de los hijos de Egisto, mandó que sus hijas, tratadas 
de casarse con ellos, los asesinasen á todos eu la noche de sus bo
das. lpermestra, hija inayor de D anao, no quiso obedecerle, 
y su desobediencia produjo por fin la felicidad de su padre, 
sus hermanas, su esposo, y los hermanos de este.” Hasta aqui 
el poema.

Ya pueden conocer nuestros lectores por la simple narra
ción de é l, que aunque nada complicado en su plan,debe abun
dar sin embargo en situaciones altamente dramáticas y de sen
tim iento; y que es necesario mucho tin o , acierto y conoci
mientos por parte del compositor para expresar bien las pasio
nes y sensaciones diversas con que necesariamente deben tener 
que Juchar todos y cada uno de los personajes; esto lo ha con
seguido de tal modo el Sr. Saldoni revistiendo la poesía de una 
música tan profunda y filosófica, que ora se muestre rnages- 
tuoso y sublime, ora tierno y apasionado, logra siempre con 
sus dulces y armoniosos acentos conmover el corazón del es
pectador, y hacerle participe de los mismos sentimientos que 
con tanta verdad expresan aquellos. ¿Puede darse trozo mas 
bello que el recitado cantante de la introducción en que D a - 
nao cuenta su sueño á Adrasto? El acompañamiento de la or
questa causa en él un efecto maravilloso.

La cavatina de lp e rm e stra  , que sigue á la introducción, 
es sublime; formando un agradable contraste la dulzura que en. 
ella se encierra, coa la valentía de la pieza anterior.



El coro de mugeres, en que las hermanas de Iperm estra
con e l puñal en la mano j u r a n  muerte y  exle, mus,o, <s otra
de las piezas <¡ue revelan el gran genio del compositor. I'.s un 
trozo de música selecto y  filosófico en alto grado.

Mas ;  para que causarnos en enumerar tantas bellezas. I ara 
describirlas todas, fuera necesario no olvidar p.eza nmguna. 
Diremos no obstante que lasque nos parecieron mejores entre 
la , buenas, son el dúo  de D anto i  ¡ ^ ' n e s t r a  en el templo 
de la diosa Nemesis; la ca va tin a  de salida de L in c eo , el dito 
de contralto y tiple del primer acto; el del segundo, precedido 
de la liudísima rom anza , y  el t e r c e t o  entre L>at«w, J p e im e s -  
t r a  y L inceo. En esta pieza fue en la que pidió el publico la 
'presencia del autor en el palco escénico; salió con efecto, y  reci
bió mil muestras de benevolencia del publico madrileño.

También merece citarse el rondó d e  contralto que canta 
L in ceo  en la cárcel, y  al que sigue un coro m arcial, grandio
so y  en extremo animado. .

/Mas para qué f a t i g a r n o s  inútilm ente? una opera, y  sobre 
todo' del mérito de esta, es tan difícil de describir como una 
función de fuegos artificiales; ambas cosas deben verse para ser 
apreciadas en su justo va lo r; y  con respecto á perme^U a , 
columnas de un periódico no conseguirían lo que un billete de
patio. . .

Ademas, nosotros profanos, que elogios podríamos hacer 
de una obra tau justamente apreciada por los mas inteligentes, 
que no apareciesen frios y  pálidos sin conseguir añadir qu ila
tes á su valor?  Ningunos ciertamente. Damos no obstante
nuestra sincera y  cordial enhorabuena al Sr. Saldom porque su 
producción nos encantó; y  si bien ya l i e m o s  dicho que no somos 
profesores, no juzgamos necesario serlo para admirar una pieza 
de canto que agrada por instinto, del mismo modo que gustan 
los ojos árabes de una hermosa, sin que ninguno haya expli
cado su mérito. Lo bello, es bello para todos; y  lo mismo es 
admirado el sol por el mas rústico patán , como por el mejor 
astrónomo.

La ejecución fue buena ; y  no citaremos á ningún cantante 
en particular, porque creemos que fuera hacer un agravio á los 
demas: solo si manifestaremos nuestro agrado á la Si a. D A l-  
berti, por haber elegido para su beneficio la obra de un español: 
este rasgo de deferencia hacia un público que tanto aprecia sus 
talentos, la honra sobremanera.

El Sr. Lucini es acreedor igualmente a nuestros elogios por 
las nuevas decoraciones, que según nos han informado , le han 
valido ser admitido como académico de mérito en la de San 
Fernando. Si esto es cierto, ha dado con ello la academia una 
prueba mas de la protección que dispensa á las artes.

También la empresa ha merecido bien del público por el 
lujo , esmero y propiedad con que la ha puesto en escena. Una 
sola observación la haremos: ¿ por qué en casi todas las decora
ciones salían aquellas bambaliuas modernas de sala , que tan mal 
efecto causaban en el palacio y  templo de Argos?... Mas por 
esta vez pase; no queremos decir nada , pues este fue el solo de
fecto que notamos; y  un defecto solo en nuestros teatros, ni me
rece que se hable de él. Ademas, de que esto de andar por las 
bambalinas, es negocio d em asiado  elevado y  peliagudo para 
un pobre periodista.

I n d ic e  d e  los d e c r e t o s  y  R ea les ó rd en e s  pub licados en  e s t e  
p e r ió d ico  du ran te e l  m es a n te r io r .

Real decreto que contiene la ordenanza para el reemplazo del 
ejército. (Núm. 1129.)

. admitiendo á D. M iguel Cabrera de Nevares la dimisión 
del cargo de gefe político de M adrid , y  nombrando interi
namente para dicho destino á D. francisco Romo y  Gam
boa. (id.)

Real orden sobre reemplazos correspondientes á las quintas de 
100 y  de 500 hombres. (Núm. 1151.)

Real decreto inaudando que D. José Díaz Gil cese en su desti
no de gefe de sección del Ministerio de Gracia y  Justicia. 
(Núm. 1154)

’ nombrando Senadores á los individuos que expresa (Id.) 
exonerando á D. Angel Iznardi del destino de gefe polí

tico de la provincia de Logroño, y nombrando para que lo 
sirva á D. Rodrigo Castañon. (Id.)

_ _  confiriendo á D. Agustín Zaragoza y  Godiuez la gefatu- 
ra política de la provincia de Castellón de la Plana. (Id.)

Real orden sobre remisión de noticias á la redacción de la Ga
ceta para fomento del establecimiento de la Imprenta na
cional. (Id.)

Real decreto reponiendo en su destino á D. Alejandro Olivan, 
subecretario cesante del ministerio de la Gobernación de la 
Península. (Núm. 1155.)

Real orden dictando varias providencias para una revista ex
traordinaria de la fuerza armada. (Núm. 115/.)

_  sobre los desordenes ocurridos en el acto de las elecciones 
p a r a  oficios municipales en la ciudad de Murcia. (Núm. 1158.) 

dictando diferentes providencias sobre desertores. (Id.)
. . cobre lo mismo. (Id.)
Real decreto mandando que cese en su destino D. José Ruines, 

oficial segundo de la clase de segundos de la secretaría del 
Despacho de Gracia y  Ju s t ic ia , y  nombrando en su lugar á 
D. Francisco de Seijas Lozano. (Id.)

organizando el cuerpo de estado mayor del ejército. (Nú
mero 1159.)

Real orden mandando suspender los ejercicios de oposición á las 
vacantes de médicos directores de baños minerales. (N ú 
mero I I 4O.)

Decreto de las Cortes sobre sustanciaron de los pleitos de menor 
cuantía. (Núm. 1142.)

J . instrucción aprobada por S. M . para servicio del cuerpo 
de estado mayor á que se refiere el art. 16 del R.eal decreto 
de organización de dicho cuerpo. (Id.)

Real orden fijando las cuotas de m atrícula, examen y  prueba de 
curso que deban satisfacer los estudiantes. (Núm. 1145.)

Real decreto nombrando los empleados de la secretaría, archivo 
y  contaduría del Ministerio de la Gobernación d é la  Penín
su la , con arreglo á la nueva planta dada á dicha secretaría. 
(Núm. 1145.)

Real orden mandando se proceda á la creación de dos compa
ñías de distinguidos. (Id.)

Real decreto admitiendo la dimisión del cargo de Secretario in 
terino del Despacho de la Guerra al mariscal de campo Don 
Jacobo M aría Espinosa. (Núm. l i  |7.)

  Admitiendo la renuncia del cargo de Secretario del Despa
cho de la Guerra al teniente general D. Raldoinero Espartero, 
y  nombrando para el expresado cargo al mariscal de campo 
D. José Carratalá. (Id.)

Real orden resolviendo que a' los marineros que sirvan en los 
buques de cruz de los guardacostas se les abone el tiempo co
mo á los que lo hacen en los buques de la armada. (Id.)

Real decreto admitiendo la dimisión de D. Gabriel José Gar
c ía , oficial mayor de la primera Secretaría del Despacho de 
Estado. (Núm. 1 1 ¡9.)

  nombrando Subsecretario de Estado á D. Ju lián  Y illa lva .
(Idem.)

Real órdeu para que el inspector general de caballería use la 
gran cruz de la' orden m ilitar de S. Fernando con que S. M. 
se ha dignado condecorarle en consideración a sus servicios. 
(Idem.)

_ _  premiando al teniente del disuelto regimiento provincial 
de Segó vía D. Rías M urillo , por los esfuerzos con que trató 
de contener los desórdenes ocurridos en M iranda de Ebio la 
noche del id  de Agosto último. (Núm. 1152.)

  declarando que solo los que hayan obtenido título de en
sayadores podrán desempeñar el cargo de fiel contraste. (Nú
mero 1155.)

Resolución de las Cortes para que se reúnan los colegios electo
rales, á fin de verificar la reelección de los Diputados sujetos 
á ella. (N úm. 1157.)

Real decreto relativo á los individuos militares que se acojan á 
indulto en el Real Palacio. (Id.)

Por Real orden de 2 7 de Enero próximo pasado ha tenido 
á bien S. M. la Reina Gobernadora aprobar se celebren exáme
nes en el mes de Ju lio  próximo en esta corte, para la admisión 
de alumnos en la academia especial del cuerpo nacional de in 
genieros del ejército ; y  corno ademas de los oficiales y cadetes 
del mismo se admiten también á jóvenes no militares que re- 
unan las circunstancias que exige el reglamento, se da este av i
so con permiso superior para que los aspirantes de esta clase 
d irijan  desde luego sus instancias al Excmo. Sr. Ingeniero ge
neral , á fin de que los que sean admitidos puedan hallarse en 
esta corte á primeros del citado mes, advirtiéndoles, que en las 
direcciones y  comandancias del arma hallarán uota impresa de 
las circunstancias que se requieren para presentarse á los exá
menes.

D irec c ión  g e n e r a l  d e  la  ca ja  n a ciona l d e  A m ortización .

Habiendo solicitado D. Manuel M aría Alvarez y  D. Do
mingo Isusi, el primero en representación de la casa de Carsi é 
hijo», de V alencia, y  el segundo de la de D. Santiago Gorosica, 
de R ilbao, la renovación de varios títulos al portador que pre
sentan mutilados por haber caido en manos ó  bajo el fuego de 
los facciosos; y  estando mandado por Real orden de 16  de D i
ciembre del año anterior que antes de entregar esta dirección los 
nuevos títulos al portador que por este concepto se reclamen, 
prévio el examen que practique para asegurarse de su leg iti
m idad, se publique por fies veces en los periódicos oficiales, con 
intermedio de siete dias de una á otra publicación la reclama
ción hecha , expresando los números y  cantidades de los títulos 
presentados; y que si se presentare algún nuevo reclamante á 
los mismos títu los, él y  el que solicitó el reemplazo ventilen su 
derecho ante el competente tribunal ju d ic ia l; la dirección ha 
acordado ponerlo en conocimiento del público á los fines pre
venidos en la citada Real orden , con cuyo objeto se expresan 
á continuación los números y cantidades de los títulos de que 
se hace mérito.
Nüms. Rs. vn. Núms. Rs. vn. Núms. Rs. vn.

5 6 ,6 11 20,00(7" *52,057 2 ,0 ,0  12,096 4,000
600 40,000 i 7 40,000 1,491 20,000

40,155 20,000 205 40,000 2,526 20,000

IMPRENTA NACIONAL
Medicina doméstica por Bucharn,

traducida del ingles al castellano. Un tomo en 8.° edición de 1 7 9 5 ,  á 
$ rs. rama y 9 pasta común. Las verdades de que esta obra esta nena 
son según su traductor tan claras y conformes a la buena filosoiia t que 
se eucuentran m uy pocos tratados magistrales igualmente sencillos y 
útiles , y que mas se adapten á la inteligencia de todos. El filosófico y 
esclarecido ingenio del sabio Bucham reúne y expone con la mayor bre
vedad y elegancia  lo que con mucho trabajo se aprende en obras mas 
extensas. Asi que este tratado es sumamente útil no soto á los padres 
de famil ia , sino también á todos los que puedan tener alguna ioflueucia 
en la educación tísica de los niños. Se halla enriquecida esta edición 
Con un suplemento del traductor sobre el mismo asunto, y  las notas 
que el Sr. Duplanil puso á su muy apreciable traducción francesa.

Metaphysíca et Lógica
(Joannis Aug. Ernesti) cum praefatione, disputatione proemial! , et  no- 
tis Emmauuelis Joachiini de Condado, in matrit. nobilium Seminario 
juris uaturae et  gentium regii professoris. Matr.t i 1785,  7 rs. rama y  8 
rústica. Al mérito tan conocido y celebrado de E rnesto, reuue esta 
edición un largo prefacio y discurso preliminar sobre )a historia de la 
filosofía y sus progresos en los últimos sig los, escritos por el editor de 
la obra, que era catedrático de derecho uatural y de gentes en el Real 
Seminario de nobles.

Memorias sobre las disposiciones tomadas por el Gobierno
para introducir en España el método de fumigar y purificar la atmósfera 
de Guitón d e M o r v e a u ;  experimentos hechos cou este m o tivo ,  y a lg u 
nas otras noticias que prueban ei peder desinfectante de* ios ácidos m i
nerales, y las oportunas provideucias que se dieron con el fin de evitar 
los progresos del contagio de la fiebre amarina y su reproducción. Un 
tomo en 4 .0 adornado 1011 algunas láminas y planes,  ediciou de 1805, 
á 24 rs. en r a m a , 29 rústica y. 35 pasta común. En todos t'empus es ú t i 
lísimo el uso de preservativos y medios de desinfección en beneficio de 
la salud púb.ica. Los progresos hechos en España en este ramo y los 
medios propuestos en este tomo son del mayor iuteres,  particularmen - 
te para los Sres. prof-sores.

Metamorfoseos ó trasformaciones dé Ovidio ,
traducidas al castellano con algunas notas, para su inteligencia por Don 
Francisco Cribeil ’ y adornadas con 14 > estampas finas g r a d a s  por Don 
José Asensio : nueva edición en hecha 1805 en cuatro tomos 0114.°, á 
160 rs. en rama y 200 pasta común. Tomos sueltos á 40 rs. eu rama. 
E empiares con m arco , ,á 2?o rs. en r«m* y 240 pnsta común. Tornos 
sueltos de estos á 50 rs. rama. A pesar de los defectos de O vid io ,  que 
confies 11 sus mas apas -onad.ís, no puede dudarse que las trasformacionés 
son una obra e x c elen te ,  é indispensable no solo para los poetas, sioo 
aun mas para los pintores y escultores , si es que han de hacer uso de 
la mitología con tino y acierto. A la  hermosura de la edición se junta el 
esmero en las estampas, cosa tan im portante  en este género de escritos.

Arte de escribir por reglas y  sin m uestras,
por D. José Anduaga ; segunda edición , aumentada con varias nota? « 
hecha de órden superior en el año de 1795. Esta obra, cuya utilidad w 
ventajas tiene bien acreditadas una larga experiencia , consta de uii 
tomo en 4.0 , adornado de varias estampas que se vende á 18 rs. ram*
20 rústica y 26 pasta común. *

Arte poética de Mr. Roileau Despreaux,
traducida en verso suelto castel lano, y dedicada á la clase de poética 
del Real seminario de nobles por D. Juan Bautista de Arriaza. Un tumo 
en 8.° á 6 rs. en rama y  10 pasta fina. Esta obra ,considerada por algu* 
nos como el código de la literatura  moderna en la materia de que trat* 
es un modelo del género que llaman didáctico en su ejecucioa y desem1- 
peño. Su original es la producción mas acabada de una pluma q u e,  en 
casi todos los géneros en que se e jerc i tó ,  no dejó sino m odelos, a sa*. 
b e r , del célebre Boileau Despreaux , cuya  coexistencia  con Racine , Mo- 
l iére ,  Fenelon y demas célebres escritores del siglo que pudo llamar de 
oro la Francia , parecía como indispensable para que con mas rapidez y 
exactitud se fijase la opinión acerca del justo mérito  de tantas obras 
maestras;  por consiguiente se om ite recomendarla con pomposas fra
ses á los amantes de la poesía.

Arte de fabricar el salitre y  la pólvora,
escrito y  publicado de órden del R e y  , y dedicado á S. M. por D. 
nuel Marrinez Rueda. Un tomo en 4 .0 impreso en 1833, y adornado 
con 16 láminas de gran tam año, grabadas en d u lce ,  á 42 rs. rama, ^  
rustica y ¿o pasta común. Esta o b r a , debida á la solicitud de S. M. par<t 
fomento y prosperidad de nuestra industria , es indispensable á to.d«i 
aquellos que quieran dedicarse á la fabricación y comercio del salitre 
desestancado por Real órden de 16 de Octubre de 1830; muy útil á i0j 
que se ocupan en la elaboración de la pólvora, y  á los aficionados á fe 
ca za ,  é interesante á todos los españoles que aman las glorias de s u ‘pa
tria , porque verán demostrado que nuestros sa 'itres han excedido ea 
pureza á los mejores de Francia, y que nuestras pólvoras tienen la pre
ferencia sobre todas las de Europa.

Biblioteca española,
su autor D. José Rodríguez de Castro. Dos tomos en fol io. El primero á. 
32 rs. rústica. El segundo á 30 rs. rama y 34 rústica. Contiene el pri
mer tom o , impreso en 1 7 8 1 ,  la noticia de los escritores rabinos espa
ñoles desde el siglo x i  óe la Iglesia , en que empezaron á escribir varias 
exposiciones y comentarios á los cánones del Ta lm ud, y diferentes obras 
de filosofía , jurisprudencia , medicina y otras facultades ; la de los ára
bes que han escrito en hebreo,  ó cuyas obras han sido traducidas en 
Engua hebrea por rabinos españoles, y la de algunos rabinos no espa
ñoles que han escrito en español, ó tratado de materias pertenecientes 
á España;  con los nombres de cada uno de los escritores , un pequeño 
epítome de sil vida li teraria , tiempo en que florecieron, lugar de su 
nacimiento, residencia y muerte : da asimismo razón de sus empleos v 
ocupaciones mas principales , notando con la correspondiente crítica las 
obras que cada uno escribió, y  ediciones que de ellas se han hecho 
con sus fechas: y para que nada quede que desear lleva al final once 
copiosísimos ín dices,  todos por órden alfabético, que contribuyen á 
dar mas ínteres y claridad á este tomo.

El segundo, cuya impresión se hizo en 1786, comprende la noti
cia de los escritores gentiles españoles, y  la de los cristianos hasta fi
nes del siglo  x i i r .  Su autor,  haciendo el debido aprecio de la Bíblio- 
thsca v e t u i , del incomparable D. Nicolás A n to n io ,  sigue su método y 
adopta sus especies, en cuaoto son conformes con las que se han exa
minado cuidadosamente para la formación de la presente;  aclarando di
versos puntos en que se equivocó D. Nicolás Antonio ,  por no haber 
visto  todas las obras de que trata,  y porque no pudo dar la últ im a mano 
á su erudita biblioteca. En cuaoto * los autores de que se compone este 
segundo t o m o ,  trata nuestro Castro la materia con la misma extensión 
que lo hizo en el pr im ero;  y atendiendo á que los escritores de biblio
tecas deben dar noticia de los libros,  hacer extracto  de e l l o s , y  no omi
tir especie que pertenezca á su historia literaria y  cr í t ica ,  v  que esto 
debe tener mas lugar tratándose de obras inéditas, lo ha ej-cufado asA 
con los preciosos manuscritos de las dos Reales bibliotecas del Escorial 
v Madrid, describiéndolos proli jamente para dar conocimiento exacto 
de obras poco ó nada conocidas,  deshacer varias equivocaciones, v acla
rar algunos puutos históricos dignos de particular atención.

C artilla ó silabario para «so dé la s  escuelas del Real 
sitio de S. Ildefonso,

de la de comitiva  de S. M . , y de S. Isidro de esta corte. Un cuadernh© 
en 8.° á 16 mrs. Por manos á 3 rs.

Compendio del arte de escribir por reglas y  sin muestras,
del Excmo. Sr. D. José de Anduaga y Garimberti para uso de la* escue
las del sitio de S. Ildefonso , de la de comit iva de S. M„ y de S. Isidro 
de esta corte. Un cuaderno en 8 .° ,  edición de 1822 , á $ rs. rama y 3 
rústica. Contiene esta edición un largo prólogo que añxdjó su autor á 
la primera de 1 7 8 1 ,  en que presenta nuevos fundamentos de su a r t e , y  
contesta á varias objeciones que le habían hecho, manifestando que\Í 
doctrina se h í ! 1 * comprobada con los adelantamientos verificados en tú 
Reales escuelas de S. Ildefonso,  y en alguna otra en esta corte.

Compendio metódico y  claro del cómputo eclesiástico 
antiguo y  moderno,

según los tres célebres sistemas J u l ia n o ,  Metonlco y  Gregoriano, 
adoptado por nuestra cató ica iglesia para el gobierno de su calendario, 
por D. Pedro del Rio. Un tomo en 4.0 , edición de 1790,  á 14 rsí» rama 
y 21 pasta común. Acompaña á esta edición, que por su objeto y acertadb 
desempeño es sumamente im portante, una nueva tabla perpetua llama
da de las Espactas por los ecuadores,  en la cual se compendia no sólo 
la tabla general ó extensa de las Epactas, sino también la tabla perpe
tua de las ecuaciones. Abraza también este compendio las que se hallan 
puestas en todos los misales y breviarios, y  especialmente la explicación 
de las dos tablas perpetuas pascuales que.sirven j>ara encontrar anual
mente las fiestas m o vib le s :  al fin de la primera páirte se halla cólocadb 
el antiguo calendario de la ig les ia ,  y  al de la segunda el huevo a r f é i s  
dario gregoriano, con una exposición clara y< metódica de loa ¡uses de 
cada uno. .
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T E A T R O S .

PRINCIPE. A las seis y  media de la 'nbéti&"̂  ¿ Funciati'ex
traordinaria'd benefició del actor D. ipfóféúciú R ó iú íé n . '*ul'' 

Será en los términos sighienté^: * • VT; 5 v 4 ? J
1.° El drama nuevo , óVrginál, Hnro áctljs ert 

titulado D. JA IM E  EL eONQTJlSTADOR^ 5 > ^  m
2.° Ün Padedú que báilaráú Dóíia Jo&fa D iez y  D4 M a

nuel Casas. ‘ ■ í'íl v;->, o :í-.í t
5 ° Í.AS ESPOSAS YEN G AB^SV^om edí^ dlv^tídtómfl 

en 1111 acto, que hace al£u n'tieWfíó úo:‘ ' ‘ré.pheMe ú$í y  
que de empeñará el principal ^apef ^l1 AúíÓiú^ íe
Guzraan. ' ' ;v V " "í: : •
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